
TSJ. Ultraactividad y contractualización. Determinación del convenio 

colectivo superior aplicable.  

Una vez perdida la vigencia del convenio colectivo aplicable, del Comercio del 

Metal, y existente un convenio colectivo que se entiende superior, el de 

Comercio en General, no existe contractualización de las condiciones del 

anterior, lo que lleva aparejada la consecuencia de la inexistencia de una 

modificación sustancial de las condiciones de los trabajadores en el proceso de 

adaptación a la nueva regulación convencional, aun cuando el nuevo convenio 

parece empeorar en relación con el anterior las condiciones de trabajo (en el 

caso, en los ámbitos de jornada y sistema de remuneración). Determinación de 

la existencia de convenio colectivo superior aplicable. Exige comprobar no solo 

la situación de ultraactividad, sino la confirmación del defecto en la previsión 

convencional hacia otra extensión pactada o prevista y también la búsqueda de 

identidad en los ámbitos funcionales y/o territoriales; asimismo, procede 

comprobar que la unidad de negociación afectada por el convenio expirado ha 

decaído. No debe atenderse a las reglas interpretativas de mayor favorabilidad 

convencional o proporcionalidad, sino que hay que atender, existiendo 

coincidencia territorial, al ámbito funcional y material, de tal forma que cabe 

excepcionar el vacío de regulación integrando como convenio colectivo superior 

un convenio general (comercio) respecto de uno especial (metal). Voto 

particular. Las alteraciones adaptativas por nuevo convenio deben someterse al 

procedimiento previsto en el artículo 41 del ET. (STSJ del País Vasco, Sala de lo 

Social, de 1 de junio de 2015, rec. núm. 821/2015) 
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